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1.3.2.3 Personas Mayores
1.3.2.3.2 Centros residenciales para personas mayores
...

En el informe correspondiente al ejercicio 2015 avanzamos que se había recibido una queja (queja 15/3798) 
referente a la falta de aire acondicionado en las habitaciones de una Residencia para Personas Mayores 
en La Línea de la Concepción (Cádiz).

De la investigación desarrollada pudimos constatar que, en efecto, no existía disponibilidad de dichos 
aparatos, si bien la Administración titular del Centro, la Diputación Provincial de Cádiz, señalaba en su informe 
que la instalación de aire acondicionado en todas las habitaciones y salas comunes planteaba problemas 
estructurales y económicos que estaban siendo estudiados por los técnicos de Salud, Servicios Sociales y 
Patrimonio, así como que la instalación de aire acondicionado no es un requisito obligatorio, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de noviembre de 2007, de la Consejería, por la que se regula el procedimiento 
y los requisitos para la acreditación de los centros para personas mayores en situación de dependencia 
en Andalucía y que el centro sigue las recomendaciones que realiza el Servicio Andaluz de Salud (SAS) en 
las campañas de prevención del calor en verano.

Además se aludía a un proyecto de nueva Residencia, en el que se tendrían en cuenta las sugerencias del 
interesado sobre la climatización.

Sin embargo, a la vista de un segundo informe que solicitamos a la citada Diputación Provincial, constatamos 
que el proyecto de nueva residencia se encontraba en estado embrionario, no estando ni siquiera decidida 
la ubicación.

Con respecto a la obligatoriedad de disponer de aire acondicionado en las habitaciones, cabe señalar que la 
Orden de 5 de noviembre de 2007, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regula 
el procedimiento y los requisitos para la acreditación de los centros para personas mayores en situación 
de dependencia en Andalucía, en su ANEXO II, referente a las Condiciones materiales comunes a todos 
los centros, epígrafe I, Condiciones físicas y dotacionales, apartado 4, Instalaciones, en lo que respecta a 
climatización, señala:

«Los Centros dispondrán de elementos de climatización con medidas de seguridad suficientes, que deberán 
funcionar siempre que la temperatura ambiente lo requiera. Siendo recomendable la regulación térmica 
individualizada de las estancias de servicios generales y residenciales.

Los elementos de calefacción dispondrán de protectores para evitar quemaduras por contacto directo o 
prolongado, quedando expresamente prohibida la utilización de estufas de gas y de equipos autónomos 
de gas de cualquier índole.».

Por tanto, a la vista de la regulación sobre condiciones materiales de los centros para personas mayores 
dependientes, la instalación de aire acondicionado no es obligatoria, si bien se recomienda la regulación 
térmica individualizada de las estancias de servicios generales y residenciales, es decir, de las habitaciones.

Esta realidad, unida a la incertidumbre sobre el proyecto de la nueva Residencia, motivó que remitiéramos 
una Sugerencia a la Diputación Provincial de Cádiz, para dotar en un plazo razonable a las estancias de 
servicios generales y residenciales de la Residencia para Personas Mayores de La Línea de la Concepción de 
instalación de climatización que permita la regulación térmica individualizada de las mismas. Esta Sugerencia 
está pendiente de respuesta al cierre de este Informe.

...

Reseñamos finalmente por su relevancia, y pese a que aún no hemos recibido respuesta por parte de la 
Administración afectada, la queja presentada por una entidad asociativa (queja 16/1946), que nos indicaban 
que llevan trabajando durante muchos años para disponer de una Unidad de Estancia Diurna especializada 
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en los Enfermos de Alzheimer con el objeto de cubrir las muchas necesidades de Enfermos y afectados 
por la Enfermedad.

Al parecer, en abril de 2014 el Ayuntamiento de Vélez-Málaga les ofreció la UED ubicada junto al antiguo 
Hospital de San Juan de Dios para que fuera gestionada por dicha entidad. Posteriormente, el Pleno del 
Ayuntamiento aprobó por la mayoría de la Corporación ceder la UED a la entidad promotora, supeditando 
esta cesión a una serie de informes técnicos y jurídicos y comprometiendo su elaboración en tiempo reducido.

No obstante lo anterior, transcurridos nueve meses, el centro totalmente terminado permanecía cerrado 
y desconocían si los informes se habían elaborado y el sentido de los mismos, por lo que se dirigieron al 
Defensor del Pueblo Andaluz.

...

1.3.2.4 Servicios Sociales
1.3.2.4.1 Personas sin hogar
Especialmente relevante en este ejercicio es la queja, iniciada en 2015, en la que se aludía a la situación vivida 
por una persona sin hogar, que no solo sufrió una brutal agresión mientras pernoctaba en el porche de 
un cajero automático de una entidad bancaria, sino que además recibió una atención médica inadecuada 
en el servicio de urgencias del Hospital Virgen Macarena de Sevilla y tampoco consiguió, una vez dado de 
alta en el hospital, una plaza en un centro de atención social en el municipio de Sevilla (queja 15/4151).

De la investigación de la queja se ha concluido que según el criterio del Jefe de Servicio, la intervención 
médica fue adecuada, criterio éste que no podemos contradecir por no disponer de los conocimientos 
técnicos adecuados, para valorar si la actuación fue acorde a la “lex artis” aplicable.

Sin embargo, hemos constatado también que la atención social recibida fue inadecuada, pues por el hecho 
de que la persona agredida fuera un usuario habitual de los servicios de urgencias, se presupuso que conocía 
los recursos sociales a su alcance. Sin embargo, al abandonar el centro hospitalario se vio desatendido y 
resultó de nuevo necesaria la intervención de los servicios de urgencias al poco tiempo del alta hospitalaria.

Como consecuencia de la investigación de esta queja, y a la vista del Protocolo de Atención a Personas 
en situación de riesgo social en las Unidades de Urgencias Hospitalarias del Hospital Virgen Macarena de 
Sevilla, en cuya virtud se debe garantizar que el paciente en situación de riesgo social, se trate de un caso 
conocido o no, está en condiciones de seguir las indicaciones terapéuticas y si cuenta con un cuidador 
válido o entorno favorable para poder ofrecerle los recursos sociales más adecuados que garanticen la 
continuidad asistencial, se ha remitido una Recomendación para que se adopten las medidas organizativas 
convenientes, con el fin de que el Procedimiento de Atención a Personas en Situación de Riesgo Social se 
active en todos los casos en que una persona que haya acudido a Urgencias se encuentre dentro de los 
criterios de actuación, independientemente de que ésta solicite o no la atención social e independientemente 
de que se le pueda presumir un determinado conocimiento de los recursos sociales a su disposición. Nos 
encontramos a la espera de respuesta a esta Recomendación. 

En febrero de 2016 esta Institución acordó la apertura de una queja de oficio, al tener noticia a través de 
los medios de comunicación del fallecimiento de una persona sin hogar en el Albergue Municipal de 
Sevilla, desconociéndose en esos momentos la causa del fallecimiento (queja 16/0332).

Solicitamos el correspondiente informe al Ayuntamiento de Sevilla, con el fin de conocer si los Servicios 
Sociales Comunitarios conocían a esta persona previamente al ingreso en el que se produjo el fallecimiento, 
las intervenciones sociales que, en su caso, se hubieran llevado a cabo con la misma, con especial mención 
a la última fecha en la que se tuvo contacto con el fallecido y los recursos o ayudas que se le hubiesen 
propuesto encaminadas a solventar o, al menos, paliar su situación.
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